
"AÑO DEL DIALOGO Y LA RECONCILIACIÓN NACIONAL" 

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL MARISCAL NIETO 
LEY ORGÁNICA DE MUNICIPALIDADES N° 27972 

RESOLUCIÓN DE GERENCIA DE ADMINISTRACIÓN 
N° 183 -2018/MPMN 

Moquegue, 16 de julio del 2018 

VISTOS: El Informe N° 1240-2018-SGLSG-GA/MPMN, sobre conformación de Comité de Selección; y; 

CONSIDERANDO: 

Que, de acuerdo con el articulo 194° de la Constitución Politice del Perú, concordante con el segundo párrafo del artículo II 
del Título Preliminar de la Ley N°27972, ''Ley Orgánica de Municipalidades", la Municipalidad Provincial de Mariscal Nieto, es el órgano 
de gobierno promotor del desarrollo local, con personería jurídica de derecho público y plena capacidad para el cumplimiento de sus 
fines, que goza de autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia; siendo el Alcalde su representante 
legal y máxima autoridad administrativa; Que, conforme al articulo 39" de la Ley W 27972, "Ley Orgánica de Municipalidades, establece 

/ que las Gerencias resuelven los aspectos administrativos a su cargo, a través de Resoluciones y Directivas; 

Que, según la Ley N°27444 "Ley del Procedimiento Administrativo Generar, establece en el artículo 72° numeral 72.1 'Los 
titulares de los órganos administrativos pueden delegar mediante comunicación escrita la firma de actos y decisiones de su competencia 
en sus inmediatos subalternos, o a los titulares de los órganos o unidades administrativas que de ellos dependan, salvo en caso de 

oluciones de procedimientos sancionadores, o aquéllas que agoten la vía administrativa"; Que, mediante la Ley N° 30225, "Ley de 
ontrataciones del Estado, modificado por Decreto Legislativo N° 1341 y su Reglamento aprobado por Decreto Supremo N° 350-2015-

EF, modificado por Decreto Supremo N° 056-2017-EF; establecen las disposiciones y lineamientos que deben observar las Entidades 
del Sector Público en los procesos de contrataciones de bienes, servicios u obras, regulando así las obligaciones y derechos que se 
derivan de los mismos; 

Que, mediante Informe N° 1240-2018-SGLSG-GA/MPMN, de fecha 16 de julio de 2018, el Sub Gerente de Logística y 
Servicios Generales, informa ante la Gerencia de Administración que se está tramitando el requerimiento de SERVICIO DE 
CONSULTORÍA PARA SUPERVISIÓN DE OBRA: AMPLIACIÓN EN ELECTRIFICACIÓN RURAL MEDIANTE SISTEMA 
CONVENCIONAL EN LOS SECTORES AGRÍCOLAS DE EL ALTILLO BAJO, CHAMOS, YARACAHI, YARAVICO, LA PERLA, CERRO 
BLANCO, DOS QUEBRADAS, EL OASIS, LOS PINOS, 28 DE JULIO, LAS CURVAS DE SAN ANTONIO, LAS PIEDRITAS Y 
FORESTACIÓN DE SAN ANTONIO DEL VALLE DE MOQUEGUA, DISTRITO DE MOQUEGUA, PROVINCIA MARISCAL NIETO-
MOQUEGUA; 

Que, mediante Resolución de Alcaldía N° 00682-2017-A-MPMN, de fecha 30 de noviembre del 2017; se aprobó la 
desconcentración de funciones del despacho de Alcaldía de la Municipalidad Provincial Mariscal Nieto a favor de la Gerencia de 
Administración, donde se establece en su numeral 13 del Artículo Segundo: "Designar a los miembros de los Comités de Selección de 
Contrataciones de la Municipalidad Provincial Mariscal Nieto, en el marco de la Ley de Contrataciones del Estado.;  

Que, conforme al articulo 22° del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado por Decreto Supremo N° 
350-2015-EF, modificado por Decreto Supremo N° 056-2017-EF, establece; 'El Órgano a cargo de los procedimientos de selección se 
encarga de la preparación, conducción y realización del procedimiento de selección hasta su culminación. Los procedimientos de 
selección pueden estar a cargo de un comité de selección o del órgano encargado de las contrataciones, Para la licitación pública, el 
concurso público y la selección de consultores individuales, la Entidad designa un comité de selección para cada procedimiento. El 
órgano encargado:de las contrataciones tiene su cargo la subasta inversa electrónica, la adjudicación simplificada para bienes, servicios 
en general y consultoría en general, la comparación de precios y la contratación directa. En la subasta inversa electrónica y en la 
adjudicación simplificada la Entidad puede designar a un comité de selección, cuando lo considere necesario. Tratándose de obras y 
consultoría de obras siempre debe designarse un comité de selección (...); en concordancia con el artículo 23° numeral 23.1 de la norma 
legal mencionada, señala: "El comité de selección está integrado por tres (3) miembros, de los cuales uno (1) debe pertenecer al órgano 
encargado de las contrataciones de la Entidad y por lo menos uno (1) debe tener conocimiento técnico en el objeto de la contratación 

En ese entender, es de vital importancia se conforme el Comité Especial correspondiente; 
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por consiguiente, en mérito a los considerandos expuestos, de conformidad con las facultades conferidas por la Constitución 
Política del Perú, Ley N° 27972 ley Orgánica de Municipalidades y sus modificatorias; Ley N° 30225 ley de Contrataciones del 
Estado; Reglamento de la Ley N° 30225 modificado por Decreto Legislativo N° 1341, aprobado mediante D.S. t 350- 2015-EF 
modificado por D. S. N° 056-2017-EF: Ley N' 27441 ley del Procedimiento Administrativo Generar; Resolución de Alcaldía N° 0682-
2017-A-MPMN, y con las visaciones correspondientes; 

SE RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO: DESIGNAR, el Comité de Selección de M Entidad, que llevará a cabo la adjudicación simplificada 
para M contratación del Servicio de Consultada para Supervisión de Obra: °Ampliación en Electrificación Rural mediante Sistema 
Convencional en los Sectores Agrícolas de el Altillo Bajo, Chamos, Yaracabi, Yaravico, la Peda, Cerro Blanco, Dos Quebradas, El Oasis, 
Los Pinos, 28 De Julio, las Curvas De San Antonio, las Piedritas y Forestación de San Antonio del Valle de Moquegua, Distrito De 
Moquegua, Provincia Mariscal Nieto-Moquegua', estará conformado de acuerdo al detalle siguiente: 

MIEMBROS TITULES DNI N° 
ABOG. OSCAR MIGUEL DOMINGUEZ ABARCA 
Sub Gerente de Logislica y Servicios Generales PRESIDENTE 09293969 
INC. JOSE WILLIAM PALOMINO SULLCANUAMAN 
Inspector de obra- Evaluador de Estudios 

PRIMER MIEMBRO 23865548 
ING. JESUS NÉSTOR CLAVITEATICAIMANCA 
Sub Gerente de Obras Públicas SEGUNDO MIEMBRO 

, 
00520524 

SUPLENTES 
CPC. YELINA MILAGROS DIAZ MANCHEGO 
Jefe de Adquisiciones - SGLSG PRESIDENTE-SUPLENTE 41602462 

CARLOS NOÉ LLOSA PONCE 
Inspector de Obra PRIMER MIEMBRO . SUPLENTE 43103252 

ING. FREDDY JAVIER ROJAS AGUIRRE 
Gerente de Infraestnictura Pública SEGUNDO MIEMBRO. SUPLENTE 42820087 

ARTICULO SEGUNDO: NOTIFICAR, la presé te Resolución a cada uno de los miem ros Titulares y Suplentes del Comité 
de Selección; •y, REMITASE copia de la presente a la Gerencia Municipal y Sub Gerencia de ogistica y Servicios Generale , para 
conocimiento y fines pertinentes. 	-- 	• 	- 

• 
ARTICULO CUARTO: ENCARGAR,.a.la Oficina de Tecnología de la Información y Estadistica la publicación de la presente 

Resolución en el Portal Institucidnal de la Municipalidad Provincial Mariscal Nieto - Moquegua. 

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y CÚMPLASE. 

LiDiltn•a•Ple 

MUNICI 	YINCIALMARISCAL NIETO 

.............................. 	............ 

Lic. Adm. Roberto J. D 	Rivera 
Gerente do Adminisz ración 
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